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SINTESIS INFORMATIVA DE PRENSA  
 MIÉRCOLES 19 DE MAYO DE 2021 

 

Ocho columnas 
 

 
 

 

50% de la población del país ha tenido Covid: Ssa 
Contagios han generado mayor inmunidad, lo que sumado a la vacunación influyó 
para que no se presentara la tercera ola, según expertos 

 

 
Descuidan ductos; sube 43% gaschicol 
Roban pipas y las recargan en tomas clandestinas 

 

 

Ven empresas riesgos en clima de negocios 
Reportes. Preocupan próximas elecciones, reformas e inflación 
 

 

Pobreza laboral en el país afecta ya a 5.1 millones de personas: Coneval 
En el I Trim. Se sumaron 5 millones a esa condición 
 

 
AMLO: a la Corte pugna sobre la Ley de Hidrocarburos 
“Imperará el huachicol si Pemex no tiene control de combustibles” 
 

 
Explota Gertz ante la Corte por “intromisión” en sus facultades 
El Presidente llama al máximo tribual a resolver el tema del desafuero al gobernador 
García Cabeza de Vaca con claridad, sin ambigüedades, nada de retorcer las leyes 
ni soluciones “a lo leguleyo” 
 

 
EL PERIÓDICO DE LA VIDA NACIONAL 

López Obrador: se acelera la vacunación 
Alistan más centros de aplicación 

 
 

http://www.nuevoexcelsior.com.mx/Excelsior/index.jsp
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AMLO vs jueces: “Eficaces con ricos, no con el pueblo” 
Afirma que la suspensión definitiva contra la Ley de Hidrocarburos irá a la Corte; dice 
que proteger a particulares “es una deformación del funcionamiento del Poder 
Judicial” 

 

La Razón 
Apuran vacunación; requieren aplicar 3.2 millones semanales para 
nueva meta 
Estiman inmunización de todo México para octubre 
 

 
Petroleras de EU demandan a Pemex 
Reclaman impago de 100 mdd 
 

 
Buenas noticias: 
Repunta 20.6% economía en abril 
 

 

Asesino serial 
Capturan a presunto multihomicida en Atizapán; calculan al menos 31 víctimas desde 
1991 

 

 

AMLO pide perdón a deudos por L12… y culpa a medios 
Sheinbaum ha atendido personalmente el tema, dice 
 

   
Regreso a aulas en junio 
Vacunación concluirá en octubre 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

http://www.oem.com.mx/laprensa
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Panorama Nacional 
 
 

AMLO: en la SCJN, la última palabra sobre hidrocarburos (La Jornada, Fabiola 

Martínez y Roberto Garduño, p. web). 
La discusión en torno a Ley de Hidrocarburos aun no concluye y es muy probable que 
la definición se dé en la Suprema Corte de Justicia de la Nación, dijo el Presidente López 
Obrador, al subrayar que su administración insistirá en la aplicación de esa norma para 
defender el control en el sector y evitar el contrabando de combustibles. 
Dijo que es legal el amparo a particulares, pero igualmente su gobierno tiene derecho a 
oponerse y, además, a tener la posibilidad de cumplir el compromiso de no aumentar el 
precio de los combustibles. 
Es un proceso que se va a concluir en la Corte; es lo más probable, porque se trata de 
una ley aprobada en el Congreso, señaló en la conferencia de prensa mañanera. 
Sostuvo que si Pemex no tiene la rectoría en la distribución de hidrocarburos continuará 
imperando el huachicol, a partir de más de mil permisos entregados el sexenio pasado 
a personas que ni siquiera se dedican a esta actividad, como ocurrió con la distribución 
de placas de taxis. 
Por eso debemos poner orden, aun ante la inconformidad de quienes estaban haciendo 
jugosos negocios y cuentan con el apoyo de jueces. Cero corrupción y cero impunidad, 
advirtió. 
La ley fue suspendida ayer de forma definitiva por dos jueces, al considerar que viola 
los principios constitucionales de libre competencia y la seguridad jurídica de las 
empresas. Y aunque al igual que en otros asuntos derivados de las reformas 
estructurales del sexenio anterior llueven los amparos, todavía faltan otras instancias, 
subrayó. 
(https://www.jornada.com.mx/2021/05/19/politica/006n1pol) 
 

Para octubre todos en el país deben estar vacunados: AMLO (La Jornada, 

Roberto Garduño y Fabiola Martínez, p. web). 
Con disponibilidad de dosis, queremos terminar la vacunación (contra el Covid-19) para 
octubre (por lo menos con una aplicación). Se están conformando más brigadas, se 
instalarán más centros de vacunación con este propósito, de modo que antes de que 
llegue el invierno estemos protegidos todos los mexicanos, anunció el presidente Andrés 
Manuel López Obrador. En Palacio Nacional sostuvo que en julio se abrirá la inoculación 
para las edades de 40 a 49 años. 
En su conferencia de prensa matutina ponderó que “afortunadamente van bien las 
cosas. Todavía no se puede cantar victoria, pero es evidente que está a la baja el 
número de contagios –de Covid-19– y, lo más importante de todo, el número de 
fallecidos”. El tabasqueño aseguró que prácticamente ya se concluyó la vacunación de 
adultos mayores de 60 y más, además de que a finales de este mes se terminará de 
vacunar a maestras y maestros. 
Ya iniciamos la vacunación de personas de 50 a 59 años. Pensamos que a finales de 
junio terminamos, aún con la primera dosis. Se inició la vacunación a mujeres 
embarazadas. (Y) para julio vamos a comenzar de 40 a 49 años. 
En un enlace desde el Salón Tesorería al centro de investigación médica de la 
Secretaría de Marina –donde se inició la vacunación a profesores–, con la jefa de 
gobierno de la Ciudad de México, Claudia Sheinbaum, el mandatario hizo una 
“propuesta respetuosa, mediante un acuerdo, un consenso con padres, maestros y 
funcionarios. 
 
 

https://www.jornada.com.mx/2021/05/19/politica/006n1pol
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Hay que pensar que si se termina en esta semana de vacunar a todos los maestros y 
maestras, tanto de escuelas privadas como públicas en la ciudad, podríamos reiniciar 
clases la segunda semana de junio para terminar el ciclo escolar en julio, pero tener un 
mes cuando menos de clases presenciales para regularizar, para poner al día a todos 
los estudiantes. 
La jefa de Gobierno asintió: estoy totalmente de acuerdo, Presidente. Le informo 
también que estamos en coordinación con la Secretaría de Educación Pública, con las 
universidades públicas y privadas, escuelas de educación media superior, para que en 
el momento que pasen 15 días después de la vacunación podamos iniciar el regreso a 
clases. 
En otro enlace, la secretaria de Educación, Delfina Gómez, quien informó que hasta el 
momento tenemos 2 millones 115 mil 129 maestros vacunados y que eso nos da 88 por 
ciento de avance, se adhirió: quiero expresarle que me sumo a la propuesta que hace 
usted del regreso a clases. 
En una de sus intervenciones, López Obrador adelantó que el 21 de mayo en la Cumbre 
de la Salud reiterará su propuesta de distribuir vacunas –a través del mecanismo 
Covax– a los países dependientes. Y se sumó a la propuesta de que las farmacéuticas 
liberen la producción de biológicos: Nosotros vamos a respaldar la propuesta del 
presidente Joe Biden. 
(https://www.jornada.com.mx/2021/05/19/politica/003n1pol) 
 

De los 15 estados que renovarán gubernatura, 4 están en bancarrota, 
advierte Monreal (Milenio, Silvia Arellano, p. web). 
El coordinador de Morena en el Senado, Ricardo Monreal, afirmó que de los 15 estados 
que renovarán su gubernatura el próximo 6 de junio, 10 de ellos se encuentran en una 
difícil situación financiera, incluso, cuatro de ellos están en bancarrota, como es el caso 
de Zacatecas. 
A tres semanas de que se lleve a cabo la jornada electoral, senadores de Morena, del 
Partido del Trabajo y del Verde Ecologista , entre ellos el presidente del Senado, 
Eduardo Ramírez y el pevemista, Raúl Bolaños, cerraron filas con el candidato de 
Morena al gobierno de Zacatecas, David Monreal, quien acudió a la presentación del 
libro de su hermano. 
El líder de la mayoría en la cámara alta se solidarizó con su hermano David en un evento 
público, y presentó lo que llamó el “decálogo del terror”. 
Explicó que los 10 puntos que lo comprenden refieren la grave situación que atraviesa 
el estado, que compromete sus finanzas públicas por los próximos cuatro gobiernos y 
que heredará David Monreal en caso de ganar la gubernatura. 
Ricardo Monreal afirmó que su hermano David es el único capaz, inteligente y talentoso 
para ser electo gobernador de la entidad y tener interlocución con el presidente Andrés 
Manuel López Obrador. 
“Es prácticamente un estado en quiebra, y requerimos que al frente de los esfuerzos 
esté una persona con capacidad, talento, inteligencia, para tocar las puertas del 
gobierno federal. No hay otra manera en esa tarea y en ese esfuerzo venimos los 
senadores a decirle a David: cuenta con nosotros en lo que podamos hacer, de acuerdo 
con la ley y, una vez que el pueblo de Zacatecas decida libremente”, expresó. 
(https://www.milenio.com/politica/monreal-15-renovaran-gubernatura-4-bancarrota) 
 
 
 

https://www.jornada.com.mx/2021/05/19/politica/003n1pol
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Aumentan "fake news" en redes: Córdova (El Universal, Ariadna García, p. web). 
A 18 días de la jornada electoral, las estrategias de desinformación y difusión de noticias 
falsas se intensifican en redes sociales, advirtió el consejero presidente del Instituto 
Nacional Electoral (INE), Lorenzo Córdova. 
Al participar en el lanzamiento del micrositio Transparencia Proactiva sobre el Proceso 
Electoral 2021, que creó el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 
y Protección de Datos (Inai), Córdova Vianello refirió que un ejemplo de la 
desinformación y de las noticias falsas es el tema que señala que en el proceso electoral 
del próximo 6 de junio habrá un fraude. 
“Con ello se pretende desalentar a la ciudadanía para que no vaya a las urnas y ejerza 
libremente su voto. 
“En México, el fraude electoral se exorcizó cuando se eliminó la arbitrariedad en la 
organización de las elecciones y cuando se excluyó la intervención de los gobiernos en 
turno en las decisiones de la autoridad electoral”, precisó el consejero presidente. 
Es por ello, agregó Córdova Vianello, la defensa de la autonomía constitucional y la 
independencia de todos los órganos que constitucionalmente cumplen una función 
técnica, como lo es el INAI y el órgano administrativo electoral. 
“Es el punto de partida de la credibilidad de la vida pública y en el caso específico que 
se aboca este micrositio, de la credibilidad electoral del país”, apuntó. 
Córdova Vianello afirmó que en México las boletas y las actas electorales son 
infalsificables, el padrón electoral y las listas nominales son confiables y se garantiza 
que todas y todos los ciudadanos puedan votar en libertad y solamente una vez. 
Además, añadió, los sistemas de resultados electorales preliminares han sido auditados 
por autoridades de educación superior, y está garantizado mediante notario público. 
Además de que los votos los reciben y los cuenta la ciudadanía, que forman parte del 
eslabón de confianza en el proceso electoral. 
“Respetemos la convicción democrática y la honorabilidad de mujeres y hombres que 
hacen esta elección y que el 6 de junio, en casillas seguras para ejercer el sufragio como 
en términos frente al contagio de Covid-19, recibirán y contarán los votos en una jornada 
electoral que será histórica para la democracia. La democracia es colectiva y nos 
necesita a todos para defenderla y procurarla”, subrayó el funcionario electoral. 
“Respetar el orden constitucional, las reglas del juego que nos hemos dado, es la mejor 
manera de contribuir a la gobernabilidad democrática antes, durante y después del 6 de 
junio”, destacó el titular del INE. 
(https://www.eluniversal.com.mx/elecciones/aumentan-fake-news-en-redes-cordova) 
 

Crimen organizado, causante del deterioro de paz en México (El Economista, 

Maritza Pérez, p. web). 
En los últimos seis años, la paz en México ha disminuido en 18.8%, afectada en gran 
medida por los crímenes ligados a la delincuencia organizada, plasmó la octava edición 
del Índice de Paz México (IPM). 
Se ejemplificó que, el narcomenudeo, aumentó en 125% en seis años, al pasar de 26.7 
delitos por cada 100,000 habitantes en el 2015 a 60 en el 2020. 
El documento elaborado por el Instituto para la Economía y la Paz (IEP), identificó que 
el incremento en los delitos del crimen organizado se debe a la fragmentación de las 
principales organizaciones delictivas y a la proliferación de grupos delictivos 
organizados más pequeños que han intensificado la competencia por el territorio; el 
acceso a las rutas del narcotráfico y el control de las actividades ilícitas. 
 

https://www.eluniversal.com.mx/elecciones/aumentan-fake-news-en-redes-cordova
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Además, la violencia con armas de fuego ha aumentado en relación con la actividad de 
la delincuencia organizada, y los enfrentamientos violentos entre grupos delictivos 
rivales han elevado la tasa de homicidios en México. 
En el 2020, se estimó en el análisis, hasta dos tercios de los homicidios ocurridos en el 
país estuvieron relacionados con la delincuencia organizada. 
En homicidios, se precisó, hubo un aumento de 84 % en la tasa nacional, que pasó de 
15.1 muertes por cada 100,000 habitantes en el 2015 a 27.8 en el 2020. 
El informe también mostró que desde el 2015, la tasa de homicidios se ha deteriorado 
en 25 estados, con un crecimiento de la violencia con armas de fuego que casi se 
duplicó, de 14.6 delitos con armas de fuego por cada 100,000 habitantes en el 2015, a 
27.7 en el 2020. 
Carlos Juárez, director en México del Instituto para la Economía y la Paz expuso en 
entrevista que “la delincuencia organizada aprovecha otras debilidades sociales como 
la corrupción, la negligencia de los gobiernos, las desigualdades y la falta de 
participación ciudadana. Sí, está generando mucha de la violencia, pero la delincuencia 
organizada no es el inicio del problema, se aloja en problemas más viejos, complejos y 
profundos del país”. 
(https://www.eleconomista.com.mx/politica/Crimen-organizado-causante-del-deterioro-
de-paz-en-Mexico-20210518-0157.html) 
 

México incumplirá meta de generación eléctrica limpia: Cofece (El Economista, 

Karol García, p. web). 
La Comisión Federal de Competencia Económica (Cofece) estimó que México no 
alcanzaría para 2024 el 35% de generación limpia comprometida en el Acuerdo de París 
y estipulado en la Ley de Transición Energética quedando, en un escenario conservador, 
en 29.8%; esto es 5.2 puntos porcentuales por debajo de la meta, aun antes de la 
reforma a la Ley de la Industria Eléctrica que hoy se contiende en el poder judicial. 
El regulador antimonpolios publicó este martes la versión final del documento Transición 
hacia los mercados competidos de energía: Los Certificados de Energías Limpias en la 
industria eléctrica mexicana. Esta versión atiende los comentarios recibidos en la 
consulta pública que se realizó en enero de este año. 
Cabe destacar que este análisis fue elaborado previo a la aprobación y publicación de 
la reciente reforma a la Ley de la Industria Eléctrica (LIE), publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 8 de marzo del 2021, la que, desde la perspectiva de la Cofece, 
elimina las condiciones necesarias para que exista una dinámica de competencia en el 
mercado eléctrico. 
“Con la reforma es previsible que inevitablemente se tendrá un escenario de 
incumplimiento incluso más pronunciado de las metas comprometidas”, aseguró la 
Cofece, “esto porque el logro de los objetivos de protección al medio ambiente 
planteados por México en materia eléctrica quedó anclado a la existencia de una 
dinámica de competencia en la generación de electricidad, como medio para producirla 
de manera eficiente y a los menores costos sociales posibles, incluyendo los 
ambientales. Dado los cambios tecnológicos en esta industria, la generación de 
electricidad menos costosa suele ser precisamente la que proviene de fuentes limpias”. 
Cofece consideró que en línea con esta intersección entre competencia y 
sustentabilidad ambiental, la Ley de la Industria Eléctrica y la Ley de Transición 
Energética contemplan a los Certificados de Energía Limpia como un instrumento para 
reconocer, monetizar y pagar los beneficios sociales en términos ambientales de 
generar electricidad con tecnologías limpias. 

https://www.eleconomista.com.mx/politica/Crimen-organizado-causante-del-deterioro-de-paz-en-Mexico-20210518-0157.html
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En el documento, Cofece advirtió que los retrasos en el otorgamiento de permisos de 
generación a su vez retrasan la entrada en operación de estos proyectos. Hasta octubre 
de 2020, la CRE tenía pendiente de resolver 99 solicitudes de permisos y 153 solicitudes 
de modificación y transferencias de permisos. Además, hay solicitudes que llevan hasta 
300 días hábiles sin resolverse, cuando la norma prevé un máximo de 75 días hábiles. 
(https://www.eleconomista.com.mx/empresas/La-Cofece-estima-que-Mexico-no-
alcanzara-meta-de-energia-limpia-para-el-2024-20210518-0061.html) 
 

Crecimiento eólico en México se frenará a partir del 2022 (El Economista, Karol 

García, p. web). 
México llegará a una capacidad instalada de 7,800 megawatts eólicos al cierre del 2021, 
lo que implicará un incremento anual de 9%, con un aumento máximo de 700 megawatts 
que entrarán en operación a lo largo del año. Sin embargo, esto será todo el incremento 
esperado a lo largo de la presente administración, dadas las condiciones de 
incertidumbre jurídica, como un total de 400 amparos en proceso contra la reforma a la 
Ley de la Industria Eléctrica, y falta de robustez en la red de transmisión nacional. 
Así lo expuso Leopoldo Rodríguez Olivé, presidente de la Asociación Mexicana de 
Energía Eólica (AMDEE) durante la presentación del Congreso Digital México 
Windpower 2021, que el 26 y 27 de mayo cumplirá 10 años de celebrarse en el país.  
Desde la primera emisión de este congreso en el país, el aumento en la capacidad 
instalada eólica ha sido de prácticamente cero a 7,154 megawatts al cierre del 2020, 
con 68 parques instalados y en operación en 14 entidades del país, explicó el 
empresario. En ese lapso se han reducido en 70% los costos de generación de esta 
tecnología y hoy se generan 16,000 empleos directos relacionados con esta industria.  
Sin embargo, en juzgados especializados en competencia se analizan el día de hoy un 
total de 400 amparos por parte de distintas empresas que argumentaron violación a 
derechos adquiridos luego de la modificación del poder ejecutivo aprobada por el 
Congreso para cambiar el orden de prelación de despacho privilegiando la generación 
de la Comisión Federal de Electricidad. Además, la Comisión Federal de Competencia 
Económica interpuso también ante la Suprema Corte su controversia constitucional por 
la invasión de sus facultades que representarían los cambios a este ordenamiento. 
(https://www.eleconomista.com.mx/empresas/Crecimiento-eolico-en-Mexico-se-
frenara-durante-la-presente-administracion-AMDEE-20210518-0057.html) 
 

Más de 157 mil usuarios afectados por cortes de energía tras tormenta en 
Nuevo Laredo: CFE (El Universal, Sandra Tovar, p. web). 
Suspensión en el servicio de agua potable, energía, edificios destrozados, árboles, 
anuncios espectaculares caídos y camiones de carga pesada volcados por los fuertes 
vientos, fue el saldo de la tormenta que azotó Nuevo Laredo. 
La presencia de una tormenta con vientos de más de 150 kilómetros por hora causó la 
interrupción del suministro de energía eléctrica a 157 mil 228 usuarios y hasta el 
momento se ha restablecido el servicio a 33 mil 14 que representan el 21%, informó la 
Comisión Federal de Electricidad, a través de un comunicado. 
Los usuarios afectados representan el 12% del total de usuarios de la CFE en esa 
región. 
Omar Enriques, titular de Protección Civil Nuevo Laredo, informó que se registraron 
vientos de más de 100 kilómetros por hora, lo que destrozó cristales de algunos 
negocios.  
 

https://www.eleconomista.com.mx/empresas/La-Cofece-estima-que-Mexico-no-alcanzara-meta-de-energia-limpia-para-el-2024-20210518-0061.html
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En la ciudad, se reportaron daños en lineas de transmisión de la Comisión Federal de 
Electricidad, postes y antenas de comunicación. 
Se reporta que mas de 150 mil usuarios de la CFE se vieron afectados al cortarse el 
servicio de energía. 
Hasta el momento, las autoridadeas municipales se encuentran evaluando los daños 
generales ya que se reportan sectores con encharcamientos. 
Trascendió que la CFE dispondrá de personal para integrar cuadrillas que se encarguen 
de restablecer lo antes posible la energía eléctrica. 
(https://www.eluniversal.com.mx/estados/mas-de-157-mil-usuarios-afectados-por-
cortes-de-energia-tras-tormenta-en-nuevo-laredo-cfe) 
 

AMLO y Claudia Sheiunbaum plantean regreso a clases en segunda 
semana de junio (El Economista, Rolando Ramos, p web). 
Las clases presenciales en escuelas públicas y privadas de todos los niveles educativos 
podrían reiniciar en la segunda semana de junio, suspendidas desde mediados de 
marzo del 2020 una vez decretada la emergencia sanitaria por la pandemia de la Covid-
19, informó Claudia Sheiunbaum. 
“Estamos en coordinación con la Secretaría de Educación Pública (SEP), con las 
universidades públicas y privadas, escuelas de educación media superior, para que ya 
en el momento que pasen 15 días después de la vacunación podamos iniciar el regreso 
a clases”, afirmó la jefa de Gobierno de la capital del país. 
Durante el arranque de la vacunación contra la Covid-19 a personal educativo capitalino 
de instituciones públicas y privadas, que a través de un enlace en directo con el 
presidente Andrés Manuel López Obrador durante la conferencia de prensa matutina 
desde Palacio Nacional fue transmitido a todo el país, la funcionaria respondió al 
mandatario mexicano estar “totalmente de acuerdo’’ con su propuesta de reiniciar clases 
presenciales la segunda semana de junio. 
“Le informo también que, junto con las 16 alcaldías de la ciudad, padres y madres de 
familia, y la Secretaría de Educación Pública y el gobierno de la ciudad estamos ya 
preparando todas las escuelas públicas, estamos limpiando, dándoles mantenimiento 
mayor, menor, para que estén en las mejores condiciones para este próximo regreso a 
clases, y por supuesto en diálogo con todos los maestros, maestras y todas las 
instituciones de salud”, completó. 
(https://www.eleconomista.com.mx/politica/AMLO-y-Claudia-Sheiunbaum-plantean-
regreso-a-clases-en-segunda-semana-de-junio-20210518-0137.html) 
 

EU pide a sus socios blindar al T-MEC de “oportunistas” (El Economista, Roberto 

Morales, p. web). 
El Tratado entre México, Estados Unidos y Canadá (T-MEC) no debe tener free-riders 
(gorrones) afirmó Katherine Tai, representante comercial de Estados Unidos. 
“Hemos pasado de ver los acuerdos comerciales exclusivamente como un camino hacia 
la liberalización, a reestructurar las reglas en un esfuerzo por reequilibrar los impactos 
del acuerdo; para asegurarse de que quienes se benefician del acuerdo sean las partes 
del acuerdo, no terceros free-riders; y crear mecanismos de rendición de cuentas para 
los actores económicos que más se han beneficiado de la integración de nuestras 
economías”, dijo Tai en la primera reunión de la Comisión de Comercio Internacional de 
T-MEC. En la declaración trilateral de esa reunión, los países expresaron que el T-MEC 
brinda la oportunidad de liderar la lucha contra el trabajo forzoso a nivel mundial. 
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“Hoy, Estados Unidos, México y Canadá discutieron nuestra obligación compartida de 
garantizar la prohibición del Acuerdo de la importación de bienes producidos mediante 
trabajo forzoso y volvieron a comprometerse a trabajar en estrecha colaboración para 
promover un sistema de comercio internacional justo y basado en reglas donde los 
productos elaborados con trabajo forzoso no ingresen al sistema comercial”, dijeron en 
el documento. “Quiero aprovechar este momento para reconocer que nuestros tres 
países acordaron, en el T-MEC, prohibir las importaciones de bienes fabricados en su 
totalidad, o en parte, con trabajo forzoso”, dijo Tai. 
Las aduanas de Estados Unidos han bloqueado importaciones de productos de China y 
otros países asiáticos principalmente por producir esos bienes mediante trabajo forzoso, 
sancionando a empresas en específico. 
“Durante demasiado tiempo, la atención se ha centrado en las cadenas de valor 
globales, como un sustituto para maximizar la eficiencia. Esa eficiencia ha demostrado 
ser perjudicialmente cara”, comentó Tai. 
“No solo hemos descubierto la fragilidad de nuestras cadenas de suministro, sino que 
acabamos de empezar a apreciar el grado en que van en contra de nuestros objetivos 
colectivos de garantizar que los trabajadores dentro y fuera de América del Norte reciban 
un salario justo, en un lugar de trabajo seguro”, añadió. 
(https://www.eleconomista.com.mx/empresas/EU-pide-a-sus-socios-blindar-al-T-MEC-
de-oportunistas-20210519-0013.html) 
 

Procuraduría Agraria 
 
 

Funcionarios federales escondidos (Zacatecas en Imagen, Alejandro Wong, p. web). 
Miércoles 19 mayo 2021 
La pandemia se tomó como pretexto para relajar el servicio de atención en la 
Procuraduría Agraria y el Infonavit. Si antes el servicio no era bueno, ahora es mucho 
peor. Enrique Pérez Compeán, en la procuraduría, y Roberto Ornelas en el instituto, 
atienden cuando les da la gana y lo mejor es que ya ni siquiera tienen que dar la cara. 
En ambas dependencias federales pusieron una especie de portero en la entrada que 
corre a buena parte de los usuarios. Eso sí, los funcionarios federales no van a dejar de 
cobrar. 
(https://imagenzac.com.mx/opinion/el-runrun-piden-declinar-a-lupita-medina-y-nanis-
romo/) 
 

Un gobierno con la gente, un gobierno con los campesinos: Toño Macías 
(Obtura Fotógrafos, Redacción, p. web). 
Martes 18 mayo 2021 
Toño Macías sostuvo una reunión con el sector agrícola en el municipio de 
Tequisquiapan 
Antonio Macías Trejo, portaestandarte priista y aspirante a la presidencia municipal de 
Tequisquiapan, mantuvo una asamblea con el campo agrícola, donde pudo dar a 
conocer su plan de trabajo para los próximos 3 años en dado caso de conseguir el triunfo 
en las urnas este próximo seis de junio. 
Lamentó que, por la parte del Gobierno Federal, se efectuará un corte al presupuesto 
por cuarenta mil millones de pesos los que eran destinados al campo.  
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Dada esta situación, externó que en su propuesta se va a trabajar en 2 ejes, el primero 
va a ser el tradicional donde se va a apoyar a productores que cuenten con un pozo 
para concederles consultoría y las tarifas con CFE sean de bajo costo. Al tiempo que, 
para la innovación, se administrará la reposición de pozos y que se pueda llegar a pactos 
con otras comunidades, como El Tejocote, de hacer la perforación de exactamente los 
mismos. 
Por otro lado, charló sobre la implementación de una Administración de Proyectos 
Productivos, en la que se va a tener personal técnico especializado a fin de que desde 
la oficina de Desarrollo Rural Sustentable los productores agropecuarios y pecuarios 
tengan suficiente consultoría para la preparación de proyectos, aparte de que se van a 
tener ingenieros agrónomos que puedan respaldar a los campesinos sobre qué sembrar 
y de qué forma generar, aparte del cuidado de sus parcelas. 
Mientras, para el campo ganadero, se va a tener un equipo de trabajo en la Oficina de 
Desarrollo Rural Sustentable, la que se va a crear para apoyarlos en asistencia técnica, 
teniendo médicos veterinarios que puedan efectuar muestreos y realizar proyectos 
productivos. En esta dependencia, se va a contar con abogados calificados que puedan 
asistir en trámites legales, orientación jurídica, trámites frente al registro agrario 
nacional, Procuraduría Agraria, o bien diferentes instancias donde los ejidatarios, 
campesinos y productores pecuarios tienen a veces inconvenientes. 
(https://www.obturafotografos.com/estados/un-gobierno-con-la-gente-un-gobierno-con-
los-campesinos-tono-macias/) 
 

Sector Agrario 
 
 

Presentan Guía Básica para la Autoconstrucción de Vivienda Segura 
(Gob.mx, Secretaría de Desarrollo Agrario Territorial y Urbano, Comunicado 425/2021, p. web). 
Martes 18 mayo 2021 
La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (Sedatu), en coordinación con 
el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (Infonavit), la 
Coordinación Nacional de Protección Civil (CNCP), el Centro Nacional de Prevención 
de Desastres (Cenapred) y la Comisión Nacional de Vivienda (Conavi), presentaron la 
Guía Básica para la Autoconstrucción de Vivienda Segura con un enfoque de prevención 
de riesgos y seguridad estructural. 
En la presentación, el titular de Sedatu, Román Meyer Falcón, explicó que esta 
herramienta contiene criterios para construir inmuebles que duren más de 50 años y 
prevengan daños ocasionados por fenómenos naturales. 
El secretario destacó que para enfrentar el rezago habitacional, el Gobierno de México 
amplía la oferta para otorgar créditos hipotecarios y demás apoyos directos para la 
construcción de hogares nuevos, ampliación y mejora; de acuerdo con las necesidades 
de las familias mexicanas. 
“Gran parte de las viviendas en el país son autoconstruidas y esta guía es un 
instrumento informativo sobre los aspectos técnicos mínimos para construir viviendas 
habitables, de uno o dos niveles, seguras y accesibles, con criterios fáciles de entender, 
específicos para las distintas regiones del país y los riesgos estructurales de cada 
edificación”, manifestó el titular de la Sedatu. 
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En su intervención el director general del Infonavit, Carlos Martínez Velázquez, resaltó 
que la reforma a la Ley del Instituto, recientemente aprobada, contribuye a atender las 
necesidades reales de los trabajadores otorgando créditos no sólo para adquirir 
vivienda, sino también para la compra de terrenos y la autoproducción.    
Detalló que adicionalmente, desde el año pasado, el Infonavit puso en marcha el 
programa ConstruYO que es una opción de crédito para las familias que desean reparar, 
remodelar, ampliar o autoproducir su vivienda en terreno propio, ya sea en propiedad 
privada, ejidal o comunal, con créditos por hasta 528 mil pesos.  
(https://www.gob.mx/sedatu/prensa/presentan-guia-basica-para-la-autoconstruccion-
de-vivienda-segura 
Información también disponible: 
 

- Infonavit y Sedatu presentan guía para construir viviendas seguras 
(El Heraldo de México, Redacción, p. web). 

Martes 18 mayo 2021 
La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (Sedatu) en coordinación con 
el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (Infonavit) 
presentaron la Guía Básica para la Autoconstrucción de Vivienda Segura. 
Este documento busca dar lineamientos para que quienes construyan su vivienda lo 
hagan de tal forma que duren más de 50 años y prevengan daños ocasionados por 
fenómenos naturales. 
la Coordinación Nacional de Protección Civil (CNCP), el Centro Nacional de Prevención 
de Desastres (Cenapred) y la Comisión Nacional de Vivienda (Conavi), 
En la presentación, el titular de Sedatu, Román Meyer Falcón, explicó que esta 
herramienta contiene criterios para construir inmuebles ya que gran parte de las 
viviendas en el país son autoconstruidas, por lo que, esta guía es un instrumento 
informativo sobre los aspectos técnicos mínimos para construir viviendas habitables, 
de uno o dos niveles, seguras y accesibles, con criterios fáciles de entender, específicos 
para las distintas regiones del país y los riesgos estructurales de cada edificación. 
Por su parte, el director general del Infonavit, Carlos Martínez Velázquez, resaltó que la 
reforma a la Ley del Instituto, recientemente aprobada, contribuye a atender las 
necesidades reales de los trabajadores otorgando créditos no sólo para adquirir 
vivienda, sino también para la compra de terrenos y la autoproducción. 
https://heraldodemexico.com.mx/economia/2021/5/18/infonavit-sedatu-presentan-guia-
para-construir-viviendas-seguras-297321.html) 
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AMLO: en la SCJN, la última palabra sobre 

hidrocarburos 

Miércoles 19 mayo 2021 / Fabiola Martínez y Roberto Garduño 

La discusión en torno a Ley de Hidrocarburos aun no concluye y es muy probable 

que la definición se dé en la Suprema Corte de Justicia de la Nación, dijo el 

Presidente López Obrador, al subrayar que su administración insistirá en la 

aplicación de esa norma para defender el control en el sector y evitar el 

contrabando de combustibles. 

Dijo que es legal el amparo a particulares, pero igualmente su gobierno tiene 

derecho a oponerse y, además, a tener la posibilidad de cumplir el compromiso 

de no aumentar el precio de los combustibles. 

Es un proceso que se va a concluir en la Corte; es lo más probable, porque se 

trata de una ley aprobada en el Congreso, señaló en la conferencia de prensa 

mañanera. 

Sostuvo que si Pemex no tiene la rectoría en la distribución de hidrocarburos 

continuará imperando el huachicol, a partir de más de mil permisos entregados 

el sexenio pasado a personas que ni siquiera se dedican a esta actividad, como 

ocurrió con la distribución de placas de taxis. 

Por eso debemos poner orden, aun ante la inconformidad de quienes estaban 

haciendo jugosos negocios y cuentan con el apoyo de jueces. Cero corrupción y 

cero impunidad, advirtió. 

La ley fue suspendida ayer de forma definitiva por dos jueces, al considerar que 

viola los principios constitucionales de libre competencia y la seguridad jurídica 

de las empresas. Y aunque al igual que en otros asuntos derivados de las 

reformas estructurales del sexenio anterior llueven los amparos, todavía faltan 

otras instancias, subrayó. 
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Para octubre todos en el país deben estar 

vacunados: AMLO 

 

Miércoles 19 mayo 2021 / Roberto Garduño y Fabiola Martínez 

Con disponibilidad de dosis, queremos terminar la vacunación (contra el Covid-

19) para octubre (por lo menos con una aplicación). Se están conformando más 

brigadas, se instalarán más centros de vacunación con este propósito, de modo 

que antes de que llegue el invierno estemos protegidos todos los mexicanos, 

anunció el presidente Andrés Manuel López Obrador. En Palacio Nacional 

sostuvo que en julio se abrirá la inoculación para las edades de 40 a 49 años. 

En su conferencia de prensa matutina ponderó que “afortunadamente van bien 

las cosas. Todavía no se puede cantar victoria, pero es evidente que está a la 

baja el número de contagios –de Covid-19– y, lo más importante de todo, el 

número de fallecidos”. El tabasqueño aseguró que prácticamente ya se concluyó 

la vacunación de adultos mayores de 60 y más, además de que a finales de este 

mes se terminará de vacunar a maestras y maestros. 

Ya iniciamos la vacunación de personas de 50 a 59 años. Pensamos que a 

finales de junio terminamos, aún con la primera dosis. Se inició la vacunación a 

mujeres embarazadas. (Y) para julio vamos a comenzar de 40 a 49 años.  

 

 



 

Motolinía, No. 11, Colonia Centro, C.P. 06000, Cuauhtémoc, Ciudad de México.   Tel:  55 1500 3300                                                      www.gob.mx/pa 

 

 

 

 

 

En un enlace desde el Salón Tesorería al centro de investigación médica de la 

Secretaría de Marina –donde se inició la vacunación a profesores–, con la jefa 

de gobierno de la Ciudad de México, Claudia Sheinbaum, el mandatario hizo una 

“propuesta respetuosa, mediante un acuerdo, un consenso con padres, 

maestros y funcionarios. 

Hay que pensar que si se termina en esta semana de vacunar a todos los 

maestros y maestras, tanto de escuelas privadas como públicas en la ciudad, 

podríamos reiniciar clases la segunda semana de junio para terminar el ciclo 

escolar en julio, pero tener un mes cuando menos de clases presenciales para 

regularizar, para poner al día a todos los estudiantes. 

La jefa de Gobierno asintió: estoy totalmente de acuerdo, Presidente. Le informo 

también que estamos en coordinación con la Secretaría de Educación Pública, 

con las universidades públicas y privadas, escuelas de educación media 

superior, para que en el momento que pasen 15 días después de la vacunación 

podamos iniciar el regreso a clases. 

En otro enlace, la secretaria de Educación, Delfina Gómez, quien informó que 

hasta el momento tenemos 2 millones 115 mil 129 maestros vacunados y que 

eso nos da 88 por ciento de avance, se adhirió: quiero expresarle que me sumo 

a la propuesta que hace usted del regreso a clases. 

En una de sus intervenciones, López Obrador adelantó que el 21 de mayo en la 

Cumbre de la Salud reiterará su propuesta de distribuir vacunas –a través del 

mecanismo Covax– a los países dependientes. Y se sumó a la propuesta de que 

las farmacéuticas liberen la producción de biológicos: Nosotros vamos a 

respaldar la propuesta del presidente Joe Biden. 

Por su parte, el secretario de Relaciones Exteriores, Marcelo Ebrard, ponderó: la 

estrategia (anti-Covid) la inició el Presidente en abril de 2020, y describió que en 

seis meses hemos recibido 34 millones de dosis. Ahora, en un mes vamos a 

recibir 34 millones y un poquito más de vacunas. Entonces vamos a tener 68 

millones 636 mil 404 dosis al 4 de julio. 

El ex jefe de Gobierno de la Ciudad de México confirmó que el gobierno de 

Estados Unidos tomó la decisión de prolongar las restricciones de tránsito en la 

frontera entre ambos países, porque no han terminado la vacunación en toda la 

zona, y ellos precisan tener 60 por ciento de su población inoculada, para abrir 

el flujo. 
 

 

 

 

 



 

Motolinía, No. 11, Colonia Centro, C.P. 06000, Cuauhtémoc, Ciudad de México.   Tel:  55 1500 3300                                                      www.gob.mx/pa 

 

 

 

De los 15 estados que renovarán gubernatura, 4 

están en bancarrota, advierte Monreal 

 

Lunes 18 mayo 2021 / Silvia Arellano 

El coordinador de Morena en el Senado, Ricardo Monreal, afirmó que de los 15 

estados que renovarán su gubernatura el próximo 6 de junio, 10 de ellos se 

encuentran en una difícil situación financiera, incluso, cuatro de ellos están en 

bancarrota, como es el caso de Zacatecas. 

A tres semanas de que se lleve a cabo la jornada electoral, senadores de 

Morena, del Partido del Trabajo y del Verde Ecologista , entre ellos el presidente 

del Senado, Eduardo Ramírez y el pevemista, Raúl Bolaños, cerraron filas con 

el candidato de Morena al gobierno de Zacatecas, David Monreal, quien acudió 

a la presentación del libro de su hermano. 

El líder de la mayoría en la cámara alta se solidarizó con su hermano David en 

un evento público, y presentó lo que llamó el “decálogo del terror”.  
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Explicó que los 10 puntos que lo comprenden refieren la grave situación que 

atraviesa el estado, que compromete sus finanzas públicas por los próximos 

cuatro gobiernos y que heredará David Monreal en caso de ganar la gubernatura. 

Ricardo Monreal afirmó que su hermano David es el único capaz, inteligente y 

talentoso para ser electo gobernador de la entidad y tener interlocución con el 

presidente Andrés Manuel López Obrador. 

“Es prácticamente un estado en quiebra, y requerimos que al frente de los 

esfuerzos esté una persona con capacidad, talento, inteligencia, para tocar las 

puertas del gobierno federal. No hay otra manera en esa tarea y en ese esfuerzo 

venimos los senadores a decirle a David: cuenta con nosotros en lo que podamos 

hacer, de acuerdo con la ley y, una vez que el pueblo de Zacatecas decida 

libremente”, expresó. 

El también presidente de la Junta de Coordinación Política del Senado reveló 

que cuando platicó con David, “le pregunté, ¿sabes a lo que te enfrentas?, ‘Sí, 

estoy consciente, por eso quiero, porque me gustan los retos, porque yo tengo 

la capacidad para sacar adelante a mi estado... y porque no me voy a cansar de 

recibir una entidad en quiebra y levantarlo’, me dijo”. 

El senador Monreal recomendó a su hermano que, en caso de ganar la 

gubernatura, aplique la austeridad republicana, empezando por los diputados del 

Congreso local, porque no puede haber “gobierno rico y pueblo pobre”. 
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Aumentan "fake news" en redes: Córdova 

 

Miércoles 19 mayo 2021 / Ariadna García 

A 18 días de la jornada electoral, las estrategias de desinformación y difusión de 

noticias falsas se intensifican en redes sociales, advirtió el consejero presidente 

del Instituto Nacional Electoral (INE), Lorenzo Córdova. 

Al participar en el lanzamiento del micrositio Transparencia Proactiva sobre el 

Proceso Electoral 2021, que creó el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso 

a la Información y Protección de Datos (Inai), Córdova Vianello refirió que un 

ejemplo de la desinformación y de las noticias falsas es el tema que señala que 

en el proceso electoral del próximo 6 de junio habrá un fraude. 

“Con ello se pretende desalentar a la ciudadanía para que no vaya a las urnas y 

ejerza libremente su voto. 
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“En México, el fraude electoral se exorcizó cuando se eliminó la arbitrariedad en 

la organización de las elecciones y cuando se excluyó la intervención de los 

gobiernos en turno en las decisiones de la autoridad electoral”, precisó el 

consejero presidente. 

Es por ello, agregó Córdova Vianello, la defensa de la autonomía constitucional 

y la independencia de todos los órganos que constitucionalmente cumplen una 

función técnica, como lo es el INAI y el órgano administrativo electoral. 

“Es el punto de partida de la credibilidad de la vida pública y en el caso específico 

que se aboca este micrositio, de la credibilidad electoral del país”, apuntó. 

Córdova Vianello afirmó que en México las boletas y las actas electorales son 

infalsificables, el padrón electoral y las listas nominales son confiables y se 

garantiza que todas y todos los ciudadanos puedan votar en libertad y solamente 

una vez. 

Además, añadió, los sistemas de resultados electorales preliminares han sido 

auditados por autoridades de educación superior, y está garantizado mediante 

notario público. Además de que los votos los reciben y los cuenta la ciudadanía, 

que forman parte del eslabón de confianza en el proceso electoral. 

“Respetemos la convicción democrática y la honorabilidad de mujeres y hombres 

que hacen esta elección y que el 6 de junio, en casillas seguras para ejercer el 

sufragio como en términos frente al contagio de Covid-19, recibirán y contarán 

los votos en una jornada electoral que será histórica para la democracia. La 

democracia es colectiva y nos necesita a todos para defenderla y procurarla”, 

subrayó el funcionario electoral. 

“Respetar el orden constitucional, las reglas del juego que nos hemos dado, es 

la mejor manera de contribuir a la gobernabilidad democrática antes, durante y 

después del 6 de junio”, destacó el titular del INE. 

 

Asistente virtual en WhatsApp 

 

Para ayudar a resolver dudas sobre la jornada electoral del próximo 6 de junio, 

el Instituto Nacional Electoral (INE) creó un asistente virtual en la plataforma 

WhatsApp, a través de la cual la ciudadanía podrá estar en contacto con el 

órgano administrativo electoral. 

Este asistente virtual fue desarrollado por la empresa Auronix, y tiene como 

finalidad abrir un canal de comunicación para resolver dudas. 

Se le denominó la asistente virtual Inés, que responderá preguntas sobre cómo 

y dónde votar, los protocolos sanitarios, así como los cargos a elegir en cada 

entidad, entre otros. 

El INE aclaró que en ningún momento la herramienta digital solicitará y no 

almacenará datos personales de quien consulte. 
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Con esto, el órgano electoral nacional apuesta al combate de la desinformación 

a través de los mismos mecanismos por los que transitan las noticias falsas o 

fake news, como lo son las redes sociales.  

“La autoridad electoral asume su responsabilidad de explicar las elecciones de 

manera oportuna y puntual para que la sociedad no sea presa de la 

desinformación y las noticias falsas”, precisó. 
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Crimen organizado, causante del deterioro de 

paz en México 

 

Martes 18 mayo 2021 / Maritza Pérez 

En los últimos seis años, la paz en México ha disminuido en 18.8%, afectada en 

gran medida por los crímenes ligados a la delincuencia organizada, plasmó la 

octava edición del Índice de Paz México (IPM). 

Se ejemplificó que, el narcomenudeo, aumentó en 125% en seis años, al pasar 

de 26.7 delitos por cada 100,000 habitantes en el 2015 a 60 en el 2020. 

El documento elaborado por el Instituto para la Economía y la Paz (IEP), 

identificó que el incremento en los delitos del crimen organizado se debe a la 

fragmentación de las principales organizaciones delictivas y a la proliferación de 

grupos delictivos organizados más pequeños que han intensificado la 

competencia por el territorio; el acceso a las rutas del narcotráfico y el control de 

las actividades ilícitas. 

Además, la violencia con armas de fuego ha aumentado en relación con la 

actividad de la delincuencia organizada, y los enfrentamientos violentos entre 

grupos delictivos rivales han elevado la tasa de homicidios en México. 

En el 2020, se estimó en el análisis, hasta dos tercios de los homicidios ocurridos 

en el país estuvieron relacionados con la delincuencia organizada. 
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En homicidios, se precisó, hubo un aumento de 84 % en la tasa nacional, que 

pasó de 15.1 muertes por cada 100,000 habitantes en el 2015 a 27.8 en el 2020.   

El informe también mostró que desde el 2015, la tasa de homicidios se ha 

deteriorado en 25 estados, con un crecimiento de la violencia con armas de fuego 

que casi se duplicó, de 14.6 delitos con armas de fuego por cada 100,000 

habitantes en el 2015, a 27.7 en el 2020. 

Carlos Juárez, director en México del Instituto para la Economía y la Paz expuso 

en entrevista que “la delincuencia organizada aprovecha otras debilidades 

sociales como la corrupción, la negligencia de los gobiernos, las desigualdades 

y la falta de participación ciudadana. Sí, está generando mucha de la violencia, 

pero la delincuencia organizada no es el inicio del problema, se aloja en 

problemas más viejos, complejos y profundos del país”. 

 

Costo de la violencia y gasto en seguridad 

 

Por lo anterior, se estimó que el impacto económico de la violencia en México 

fue de 4.71 billones de pesos (US$ 221,000 millones) en el 2020, lo que equivale 

a 22.5 % del PIB de México, lo que también se traduce es más de siete veces el 

gasto del gobierno en el sistema de salud pública y más de seis veces que el 

gasto del gobierno en el sistema educativo en el 2020. 

“Sobre una base per cápita, el impacto económico de la violencia fue de 36,893 

pesos (1,730 dólares), aproximadamente dos veces el salario mensual promedio 

en México. Si el nivel de violencia en todos los estados se redujera al nivel de 

los cinco estados más pacíficos, esto daría como resultado un dividendo de paz 

de 3.3 billones de pesos (154,000 millones de dólares) al año, lo que equivale a 

16% del PIB de México”, indicó el informe. 

Por otra parte, se informó que en los últimos seis años, el gasto en seguridad 

pública disminuyó en 31.4%, mientras que en las Fuerzas Armadas aumentó, y 

es que los recursos para dicho rubro es actualmente de 140,000 millones de 

pesos, el nivel más alto registrado. 

“En el 2020, México reportó el gasto en seguridad y justicia nacional más bajo 

como porcentaje del PIB de los 37 países de la Organización para la 

Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE), de 0.73 % del PIB. Esto es 

menos de la mitad del promedio de la OCDE, de 1.68%”, se advirtió. 

Por otra parte, a nivel local, el informe indicó que 22 de los 32 estados de México 

mejoraron en términos de paz en el 2020, mientras que 10 estados se 

deterioraron. 

El 2020 fue el primer año, desde el 2015, en el que la mayoría de los estados 

tuvieron una mejora general de la paz, concluyó el informe. 
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México incumplirá meta de generación eléctrica 

limpia: Cofece 

 

Martes 18 mayo 2021 / Karol García 

La Comisión Federal de Competencia Económica (Cofece) estimó que México 

no alcanzaría para 2024 el 35% de generación limpia comprometida en el 

Acuerdo de París y estipulado en la Ley de Transición Energética quedando, en 

un escenario conservador, en 29.8%; esto es 5.2 puntos porcentuales por debajo 

de la meta, aun antes de la reforma a la Ley de la Industria Eléctrica que hoy se 

contiende en el poder judicial. 

El regulador antimonpolios publicó este martes la versión final del documento 

Transición hacia los mercados competidos de energía: Los Certificados de 

Energías Limpias en la industria eléctrica mexicana. Esta versión atiende los 

comentarios recibidos en la consulta pública que se realizó en enero de este año. 

Cabe destacar que este análisis fue elaborado previo a la aprobación y 

publicación de la reciente reforma a la Ley de la Industria Eléctrica (LIE), 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 8 de marzo del 2021, la que, 

desde la perspectiva de la Cofece, elimina las condiciones necesarias para que 

exista una dinámica de competencia en el mercado eléctrico. 

“Con la reforma es previsible que inevitablemente se tendrá un escenario de 

incumplimiento incluso más pronunciado de las metas comprometidas”, aseguró 

la Cofece, “esto porque el logro de los objetivos de protección al medio ambiente 

planteados por México en materia eléctrica quedó anclado a la existencia de una  
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dinámica de competencia en la generación de electricidad, como medio para 

producirla de manera eficiente y a los menores costos sociales posibles, 

incluyendo los ambientales. Dado los cambios tecnológicos en esta industria, la 

generación de electricidad menos costosa suele ser precisamente la que 

proviene de fuentes limpias”. 

Cofece consideró que en línea con esta intersección entre competencia y 

sustentabilidad ambiental, la Ley de la Industria Eléctrica y la Ley de Transición 

Energética contemplan a los Certificados de Energía Limpia como un 

instrumento para reconocer, monetizar y pagar los beneficios sociales en 

términos ambientales de generar electricidad con tecnologías limpias. 

En el documento, Cofece advirtió que los retrasos en el otorgamiento de 

permisos de generación a su vez retrasan la entrada en operación de estos 

proyectos. Hasta octubre de 2020, la CRE tenía pendiente de resolver 99 

solicitudes de permisos y 153 solicitudes de modificación y transferencias de 

permisos. Además, hay solicitudes que llevan hasta 300 días hábiles sin 

resolverse, cuando la norma prevé un máximo de 75 días hábiles.  

Además, la insuficiente expansión de las redes de transmisión y distribución 

derivada de la ausencia de vigilancia y seguimiento de las obras autorizadas en 

los Programas de Desarrollo del Sistema Eléctrico Nacional y la falta de 

implementación de los mecanismos previstos en la normativa, para celebrar 

contratos con particulares para ejecutarlas, dificulta la interconexión de nuevos 

proyectos, sobre todo los que utilicen como fuente cierto recurso natural, como 

el sol y el viento, y que se encuentran alejados de los centros de consumo. 

Y por otra parte, consideró que la falta de actualización de la tarifa de transmisión 

conforme a los costos de CFE -que está regulada por la CRE y la cual sólo fue 

actualizada por inflación entre 2017 y 2019- podría permitirle a CFE cobrar una 

tarifa más elevada por este servicio. 

Al respecto, la Auditoría Superior de la Federación (ASF) ha señalado 

transferencias de CFE Transmisión a CFE SSB para cubrir las pérdidas en el 

suministro de electricidad. Estas transferencias desde los eslabones de 

transmisión y distribución, donde CFE opera como monopolio legal (transmisión 

y distribución), a las empresas productivas subsidiarias de CFE que operan en 

el eslabón de comercialización de electricidad, donde deben competir con otros 

agentes, podrían impedir la competencia en dicha actividad y redunda en un 

menor financiamiento para la expansión de la red, dificultando la entrada de más 

generadores. 
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Crecimiento eólico en México se frenará a partir 

del 2022 

 

Martes 18 mayo 2021 / Karol García 

México llegará a una capacidad instalada de 7,800 megawatts eólicos al cierre 

del 2021, lo que implicará un incremento anual de 9%, con un aumento máximo 

de 700 megawatts que entrarán en operación a lo largo del año. Sin embargo, 

esto será todo el incremento esperado a lo largo de la presente administración, 

dadas las condiciones de incertidumbre jurídica, como un total de 400 amparos 

en proceso contra la reforma a la Ley de la Industria Eléctrica, y falta de robustez 

en la red de transmisión nacional. 

Así lo expuso Leopoldo Rodríguez Olivé, presidente de la Asociación Mexicana 

de Energía Eólica (AMDEE) durante la presentación del Congreso Digital México 

Windpower 2021, que el 26 y 27 de mayo cumplirá 10 años de celebrarse en el 

país.  

Desde la primera emisión de este congreso en el país, el aumento en la 

capacidad instalada eólica ha sido de prácticamente cero a 7,154 megawatts al 

cierre del 2020, con 68 parques instalados y en operación en 14 entidades del 

país, explicó el empresario.  
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En ese lapso se han reducido en 70% los costos de generación de esta 

tecnología y hoy se generan 16,000 empleos directos relacionados con esta 

industria.   

Sin embargo, en juzgados especializados en competencia se analizan el día de 

hoy un total de 400 amparos por parte de distintas empresas que argumentaron 

violación a derechos adquiridos luego de la modificación del poder ejecutivo 

aprobada por el Congreso para cambiar el orden de prelación de despacho 

privilegiando la generación de la Comisión Federal de Electricidad. Además, la 

Comisión Federal de Competencia Económica interpuso también ante la 

Suprema Corte su controversia constitucional por la invasión de sus facultades 

que representarían los cambios a este ordenamiento.  

“Hay dos cosas importantes que no podemos perder de vista: no en todo el país 

se genera la misma cantidad de energía por tecnología, la eólica tiene puntos 

específicos con un alto potencial, pero se necesita una red robusta que permita 

transportarla, además de que las inversiones se paralizan si no hay certidumbre 

jurídica y reglas claras a lo largo del tiempo”, dijo el empresario.  

Rodríguez Olivé explicó que, aunque se encuentran suspendidos los 

ordenamientos de la reforma, los inversionistas analizan las posibilidades de 

llegar al país, dado que no existen sentencias que anulen definitivamente las 

modificaciones, mientras que la presente administración continúa emitiendo 

ordenamientos que afectan la inversión privada, como la reforma a la Ley de 

Hidrocarburos.  

Por lo pronto, la instalación de parques eólicos contratados a largo plazo por la 

CFE dentro de las tres subastas de la administración pasada lleva un avance de 

85% y únicamente falta un megaproyecto que se mantiene en el trámite de 

consulta libre e informada a los pueblos indígenas de la región.  

Los 700 megawatts que entrarán en operación en 2021 prácticamente ya están 

construidos y forman parte de la contratación de estas subastas por lo que sólo 

están en espera de pruebas para interconexión y arranque de operaciones.  

Hasta el momento, en México se han invertido 13,000 millones de dólares en la 

capacidad eólica actual, que representa poco más del 8% de la instalación 

eléctrica nacional. Al concluir la administración pasada, y dado el potencial del 

viento en regiones como Tamaulipas y Oaxaca, entre otros, se esperaba superar 

el 10% de la capacidad instalada al 2024, pero los arreglos que se obtuvieron 

como exceso de socios de autoabasto o exención del pago de transmisión por 

considerarse energía renovable, han llevado a que la CFE tenga pérdidas al 

otorgar apoyos a privados que invierten en el sector, lo que ha provocado los 

desacuerdos y las modificaciones legales que hoy se desahogan en el poder 

judicial.  

La capacidad eólica instalada hasta el año pasado se quedó 12% por debajo de 

la última prospectiva del sector eléctrico de la administración pasada, que en 

2018 aseguró que se llegaría a una capacidad de 8,128 megawatts instalados.  
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Al 2021, la proyección con el crecimiento inercial que se llevaba llevaría a que 

en el país la capacidad instalada eólica fuera de 8,862 megawatts, pero, además, 

al cierre de la presente administración en 2024 se llegaría a 14,414 megawatts 

instalados, volumen que no se alcanzará con las acciones tomadas por 

inversionistas luego de las modificaciones legales que ha realizado el ejecutivo 

desde marzo del año pasado.  

Esta participación de la energía eólica prevista sería de 14% de la capacidad, 

más del doble de la participación que tienen hoy estas plantas en el país.  

“Estamos en la disposición de colaborar con las autoridades y cualquier actor del 

sector para que el crecimiento eólico se materialice nuevamente, como la 

palanca de desarrollo que necesita el país frente a la realidad del calentamiento 

global, que ya es una realidad de hoy”, dijo Leopoldo Rodríguez Olivé. 

 

Afirma AMLO 

Gobierno defenderá en tribunales cambios en Hidrocarburos 

 

El presidente Andrés Manuel López Obrador afirmó que su gobierno tiene el 

derecho de oponerse en tribunales y ante la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación (SCJN), por las suspensiones indefinidas que otorgaron dos jueces 

federales, las cuales impiden la implementación de las reformas -que él 

promovió- a la Ley de Hidrocarburos. 

“Todavía es un proceso que se va a concluir en la Corte, es lo más probable, 

porque se trata de una ley aprobada en el Congreso”, dijo López Obrador en su 

habitual conferencia matutina en Palacio Nacional. 

El titular del Ejecutivo federal argumentó que sin la implementación de dichas 

reformas continuará el robo de combustible e incremento en el precio de las 

gasolinas. 

“También nosotros tenemos la posibilidad de oponernos, desde luego con 

argumentos, a que el Estado pueda garantizar que no haya estos robos y que 

podamos cumplir el compromiso de que no aumente el precio de las gasolinas, 

del diésel y de otros combustibles”, expresó. 

El lunes pasado, los dos jueces especializados en competencia económica, Juan 

Pablo Gómez Fierro y Rodrigo de la Peza López, otorgaron suspensiones 

indefinidas -con efectos generales- a empresas del sector energético, para 

impedir que se les apliquen dichas reformas a los negocios de refinación, 

transporte, comercialización, almacenamiento, exportación e importación de 

productos petrolíferos que tienen con Petróleos Mexicanos (Pemex). 

Por separado, en sus resoluciones, coincidieron en que los cambios normativos 

a la Ley de Hidrocarburos otorgan una ventaja competitiva a Pemex, lo que 

permitiría que retome el papel monopólico que tenía hasta antes de la reforma 

energética, aprobada en 2013. 
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El presidente López Obrador fustigó nuevamente contra los jueces, e ironizó que 

“son muy eficaces cuando se trata de defender intereses de grupos o de 

particulares con recursos económicos, no así cuando se trata de amparar y de 

proteger al pueblo, esa es una deformación que se trae sobre el funcionamiento 

del Poder Judicial”. 
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Más de 157 mil usuarios afectados por cortes de 

energía tras tormenta en Nuevo Laredo: CFE 

 

Martes 18 mayo 2021 / Sandra Tovar 

Suspensión en el servicio de agua potable, energía, edificios destrozados, 

árboles, anuncios espectaculares caídos y camiones de carga pesada volcados 

por los fuertes vientos, fue el saldo de la tormenta que azotó Nuevo Laredo. 

La presencia de una tormenta con vientos de más de 150 kilómetros por hora 

causó la interrupción del suministro de energía eléctrica a 157 mil 228 usuarios 

y hasta el momento se ha restablecido el servicio a 33 mil 14 que representan el 

21%, informó la Comisión Federal de Electricidad, a través de un comunicado. 

Los usuarios afectados representan el 12% del total de usuarios de la CFE en 

esa región. Omar Enriques, titular de Protección Civil Nuevo Laredo, informó que 

se registraron vientos de más de 100 kilómetros por hora, lo que destrozó 

cristales de algunos negocios.  
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En la ciudad, se reportaron daños en lineas de transmisión de la Comisión 

Federal de Electricidad, postes y antenas de comunicación. 

Se reporta que mas de 150 mil usuarios de la CFE se vieron afectados al cortarse 

el servicio de energía. 

Hasta el momento, las autoridadeas municipales se encuentran evaluando los 

daños generales ya que se reportan sectores con encharcamientos. 

Trascendió que la CFE dispondrá de personal para integrar cuadrillas que se 

encarguen de restablecer lo antes posible la energía eléctrica. 

Se reportan fallas además en el servicio de telefonía y se estima que en  pocas 

horas se pueda contar nuevamente con este servicio. 

Trascendió que se reportó la muerte de una persona que fue encontrada en la 

vía pública y hasta el momento, no se ha determinado las causas del 

fallecimiento. 
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AMLO y Claudia Sheiunbaum plantean regreso a 

clases en segunda semana de junio 

 

Martes 18 mayo 2021 / Rolando Ramos 

Las clases presenciales en escuelas públicas y privadas de todos los niveles 

educativos podrían reiniciar en la segunda semana de junio, suspendidas desde 

mediados de marzo del 2020 una vez decretada la emergencia sanitaria por la 

pandemia de la Covid-19, informó Claudia Sheiunbaum. 

“Estamos en coordinación con la Secretaría de Educación Pública (SEP), con las 

universidades públicas y privadas, escuelas de educación media superior, para 

que ya en el momento que pasen 15 días después de la vacunación podamos 

iniciar el regreso a clases”, afirmó la jefa de Gobierno de la capital del país. 

Durante el arranque de la vacunación contra la Covid-19 a personal educativo 

capitalino de instituciones públicas y privadas, que a través de un enlace en 

directo con el presidente Andrés Manuel López Obrador durante la conferencia 

de prensa matutina desde Palacio Nacional fue transmitido a todo el país, la 

funcionaria respondió al mandatario mexicano estar “totalmente de acuerdo’’ con 

su propuesta de reiniciar clases presenciales la segunda semana de junio. 
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“Le informo también que, junto con las 16 alcaldías de la ciudad, padres y madres 

de familia, y la Secretaría de Educación Pública y el gobierno de la ciudad 

estamos ya preparando todas las escuelas públicas, estamos limpiando, 

dándoles mantenimiento mayor, menor, para que estén en las mejores 

condiciones para este próximo regreso a clases, y por supuesto en diálogo con 

todos los maestros, maestras y todas las instituciones de salud”, completó. 

López Obrador explicó que se prevé que la vacunación del personal educativo 

en todo el país concluirá al finalizar mayo y que a partir de entonces ya habría 

condiciones para que cada entidad federativa decida, voluntariamente, regresar 

a clases presenciales 15 días después. 

“Desde luego, aplicando ciertos protocolos, con cuidado, pero eso también se 

tiene que decidir en cada escuela, en cada municipio, en cada entidad federativa; 

corresponde a todos”. 
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EU pide a sus socios blindar al T-MEC de 

“oportunistas” 

 

Miércoles 19 mayo 2021 / Roberto Morales 

El Tratado entre México, Estados Unidos y Canadá (T-MEC) no debe tener free-

riders (gorrones) afirmó Katherine Tai, representante comercial de Estados 

Unidos. 

“Hemos pasado de ver los acuerdos comerciales exclusivamente como un 

camino hacia la liberalización, a reestructurar las reglas en un esfuerzo por 

reequilibrar los impactos del acuerdo; para asegurarse de que quienes se 

benefician del acuerdo sean las partes del acuerdo, no terceros free-riders; y 

crear mecanismos de rendición de cuentas para los actores económicos que más 

se han beneficiado de la integración de nuestras economías”, dijo Tai en la 

primera reunión de la Comisión de Comercio Internacional de T-MEC. 

En la declaración trilateral de esa reunión, los países expresaron que el T-MEC 

brinda la oportunidad de liderar la lucha contra el trabajo forzoso a nivel mundial. 

“Hoy, Estados Unidos, México y Canadá discutieron nuestra obligación 

compartida de garantizar la prohibición del Acuerdo de la importación de bienes 

producidos mediante trabajo forzoso y volvieron a comprometerse a trabajar en 

estrecha colaboración para promover un sistema de comercio internacional justo 

y basado en reglas donde los productos elaborados con trabajo forzoso no 

ingresen al sistema comercial”, dijeron en el documento.  
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“Quiero aprovechar este momento para reconocer que nuestros tres países 

acordaron, en el T-MEC, prohibir las importaciones de bienes fabricados en su 

totalidad, o en parte, con trabajo forzoso”, dijo Tai. 

Las aduanas de Estados Unidos han bloqueado importaciones de productos de 

China y otros países asiáticos principalmente por producir esos bienes mediante 

trabajo forzoso, sancionando a empresas en específico. 

“Durante demasiado tiempo, la atención se ha centrado en las cadenas de valor 

globales, como un sustituto para maximizar la eficiencia. Esa eficiencia ha 

demostrado ser perjudicialmente cara”, comentó Tai. 

“No solo hemos descubierto la fragilidad de nuestras cadenas de suministro, sino 

que acabamos de empezar a apreciar el grado en que van en contra de nuestros 

objetivos colectivos de garantizar que los trabajadores dentro y fuera de América 

del Norte reciban un salario justo, en un lugar de trabajo seguro”, añadió. 

La Secretaría de Economía, Tatiana Clouthier, refirió que abordó con 

Tai  preocupaciones de México por las investigaciones en curso de Estados 

Unidos en ciertos productos agrícolas; la interpretación de ese país a las reglas 

de origen para el sector automotriz, y la posición asumida por Estados Unidos 

en materia de autotransporte. 

Por parte de Estados Unidos, Tai externó, entre sus preocupaciones, el tema de 

energía, los problemas para la importación de productos biogenéticos y el tema 

laboral. 

“Subrayé que el presidente Andrés Manuel López Obrador entiende muy bien el 

tema, y por eso ha estado muy pendiente del estado de las discusiones en torno 

a los compromisos laborales bajo este nuevo Acuerdo, y no dudó en apoyar este 

ambicioso conjunto de disciplinas laborales”, dijo Clouthier. 

Por otra parte, Clouthier y Mary Ng, ministra de la Pequeña Empresa, Promoción 

de Exportaciones y Comercio Internacional de Canadá, acordaron la creación de 

Grupo de Trabajo de Alto Nivel presidido por ambas e integrado por 

representantes del sector privado para fortalecer la relación económica bilateral 

e impulsar mayores oportunidades comerciales y de inversión para los sectores 

productivos. 

NG expuso que dado que el T-MEC incluye capítulos progresivos sobre el medio 

ambiente, los países deben hacer más para abordar el cambio climático, razón 

por la cual Canadá se ha comprometido a presentar nuevas medidas para 

superar su meta de 2030 y alcanzar emisiones netas cero para 2050. 

“También reconocemos la necesidad de una acción común para abordar algunos 

de los desafíos mundiales apremiantes en estos tiempos, como abordar el 

cambio climático y los problemas ambientales”, dijo. 
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Acuerdos en el marco del T-MEC 

 

• El Comité de Asuntos PyMEs convocará el primer Diálogo de PyMEs del 

T-MEC del 13 al 14 de octubre, en San Antonio, Texas. 

• Los comités explorarán nuevos enfoques para interactuar mejor con las 

comunidades sub-representadas en cuestiones comerciales. 

• Las partes afirman su deseo de defender políticas comerciales que 

apoyen buenos empleos que estén protegidos por leyes laborales sólidas 

y plenamente implementadas. 

• México, Estados Unidos y Canadá discutieron sobre su obligación 

compartida de asegurar la prohibición a la importación de bienes 

producidos mediante trabajo forzoso contenida en el Tratado. 

• Las Partes discutieron formas de abordar los asuntos ambientales e 

intercambiaron puntos de vista sobre la exploración de posibles áreas de 

cooperación, incluyendo medidas comerciales relativas al cambio 

climático. 

• Las Partes firmaron la segunda Decisión de la Comisión de Libre 

Comercio bajo el T-MEC. La decisión adopta las versiones en español y 

francés de las Reglas de Procedimientos y el Código de Conducta 

aplicables a los procedimientos de solución de controversias en virtud del 

Acuerdo. 

• Las Partes han acordado continuar celebrando reuniones de vinculación 

con comunidades desatendidas y realizar una reunión de Viceministros 

Comerciales y Representante Comercial Adjunto, antes de fines de este 

año, para evaluar el avance en las áreas destacadas hoy e identificar 

oportunidades continuas para nuestro trabajo futuro. 
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Funcionarios federales escondidos 

Miércoles 19 mayo 2021 / Alejandro Wong, Columna, El RunRún 

La pandemia se tomó como pretexto para relajar el servicio de atención en la 

Procuraduría Agraria y el Infonavit. Si antes el servicio no era bueno, ahora es 

mucho peor. Enrique Pérez Compeán, en la procuraduría, y Roberto Ornelas en 

el instituto, atienden cuando les da la gana y lo mejor es que ya ni siquiera tienen 

que dar la cara. En ambas dependencias federales pusieron una especie de 

portero en la entrada que corre a buena parte de los usuarios. Eso sí, los 

funcionarios federales no van a dejar de cobrar. 
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Un gobierno con la gente, un gobierno con los 

campesinos: Toño Macías 

 

Martes 18 mayo 2021 / Redacción 

Toño Macías sostuvo una reunión con el sector agrícola en el municipio de 

Tequisquiapan 

Antonio Macías Trejo, portaestandarte priista y aspirante a la presidencia 

municipal de Tequisquiapan, mantuvo una asamblea con el campo agrícola, 

donde pudo dar a conocer su plan de trabajo para los próximos 3 años en dado 

caso de conseguir el triunfo en las urnas este próximo seis de junio. 

Lamentó que, por la parte del Gobierno Federal, se efectuará un corte al 

presupuesto por cuarenta mil millones de pesos los que eran destinados al 

campo. Dada esta situación, externó que en su propuesta se va a trabajar en 2 

ejes, el primero va a ser el tradicional donde se va a apoyar a productores que 

cuenten con un pozo para concederles consultoría y las tarifas con CFE sean de 

bajo costo. Al tiempo que, para la innovación, se administrará la reposición de 

pozos y que se pueda llegar a pactos con otras comunidades, como El Tejocote, 

de hacer la perforación de exactamente los mismos. 
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Por otro lado, charló sobre la implementación de una Administración de 

Proyectos Productivos, en la que se va a tener personal técnico especializado a 

fin de que desde la oficina de Desarrollo Rural Sustentable los productores 

agropecuarios y pecuarios tengan suficiente consultoría para la preparación de 

proyectos, aparte de que se van a tener ingenieros agrónomos que puedan 

respaldar a los campesinos sobre qué sembrar y de qué forma generar, aparte 

del cuidado de sus parcelas. 

Mientras, para el campo ganadero, se va a tener un equipo de trabajo en la 

Oficina de Desarrollo Rural Sustentable, la que se va a crear para apoyarlos en 

asistencia técnica, teniendo médicos veterinarios que puedan efectuar 

muestreos y realizar proyectos productivos. En esta dependencia, se va a contar 

con abogados calificados que puedan asistir en trámites legales, orientación 

jurídica, trámites frente al registro agrario nacional, procuraduría agraria, o bien 

diferentes instancias donde los ejidatarios, campesinos y productores pecuarios 

tienen a veces inconvenientes. 

En el tema de seguridad, charló sobre el apoyo en la colocación de cámaras de 

videovigilancia para los pozos agrícolas, aparte de contar con policías calificados 

que tengan vocación de servicio a fin de que puedan atender de manera 

oportuna las demandas. 

Señaló asimismo, que una parte esencial del presupuesto municipal va a ser 

ocupado para insumos, con subsidios y convenios que se efectuarán en 

diferentes tiendas agrícolas, teniendo como finalidad costes más alcanzables 

que puedan abaratar gastos de producción y conseguir una mejor utilidad. 

Macias apuntó que un compromiso más, va a ser el de tener de manera 

permanente maquinaria suficiente para poder reparar los caminos primordiales 

que ocupe el ejido, teniéndolos en condiciones perfectas para la salida y entrada 

de sus cosechas. 

Por su parte, dio a conocer a los presentes, que a través de las redes sociales 

se le hizo la solicitud de que en todos y cada ejido se puedan poner jaulas, en 

las que se haga el depósito de todo el material de desecho que se usa día tras 

día con el campo pecuario y agrícola, a lo que se comprometerá para hacerlo 

realidad, en tanto que es una gran idea ciudadana, aparte de poder asistir a 

cuidar el medioambiente. 

Finalmente, aseguró que en la actualidad se deben incorporar nuevas formas de 

aprovechar el campo, por este motivo con la creación de la Oficina de Desarrollo 

Económico Sustentable y el apoyo de la oficina de Desarrollo Rural Sustentable 

se va a buscar que los campesinos se transformen en grandes empresarios, 

transformándolos en soñadores y que puedan conseguir mejores dividendos. 
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Además de esto, se impulsará el Centro Agrícola y Ganadero de Tequisquiapan, 

el que va a consistir en concentrar en un sitio actividades pecuarias, 

agropecuarias, donde se pueda hacer el almacenaje de granos y que el mañana 

estos se puedan vender; tener al alcance una farmacia veterinaria, tiendas que 

sean propiedad de esta unidad donde los insumos puedan estar a bajos costos. 

“este seis de junio depende de si las cosas cambian o bien no, ya vieron de qué 

forma trabaje hace 9 años, ya vieron de qué forma trabaja el gobierno del PRI” 
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Presentan Guía Básica para la Autoconstrucción 

de Vivienda Segura 

 

Martes 18 mayo 2021 / Secretaría de Desarrollo Agrario Territorial y Urbano, 

Comunicado 425/2021 

Ciudad de México. - La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 

(Sedatu), en coordinación con el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para 

los Trabajadores (Infonavit), la Coordinación Nacional de Protección Civil 

(CNCP), el Centro Nacional de Prevención de Desastres (Cenapred) y la 

Comisión Nacional de Vivienda (Conavi), presentaron la Guía Básica para la 

Autoconstrucción de Vivienda Segura con un enfoque de prevención de riesgos 

y seguridad estructural. 

En la presentación, el titular de Sedatu, Román Meyer Falcón, explicó que esta 

herramienta contiene criterios para construir inmuebles que duren más de 50 

años y prevengan daños ocasionados por fenómenos naturales. 

El secretario destacó que, para enfrentar el rezago habitacional, el Gobierno de 

México amplía la oferta para otorgar créditos hipotecarios y demás apoyos 

directos para la construcción de hogares nuevos, ampliación y mejora; de 

acuerdo con las necesidades de las familias mexicanas. 

“Gran parte de las viviendas en el país son autoconstruidas y esta guía es un 

instrumento informativo sobre los aspectos técnicos mínimos para construir 

viviendas habitables, de uno o dos niveles, seguras y accesibles, con criterios 

fáciles de entender, específicos para las distintas regiones del país y los riesgos 

estructurales de cada edificación”, manifestó el titular de la Sedatu. 
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En su intervención el director general del Infonavit, Carlos Martínez Velázquez, 

resaltó que la reforma a la Ley del Instituto, recientemente aprobada, contribuye 

a atender las necesidades reales de los trabajadores otorgando créditos no sólo 

para adquirir vivienda, sino también para la compra de terrenos y la 

autoproducción.    

Detalló que adicionalmente, desde el año pasado, el Infonavit puso en marcha el 

programa ConstruYO que es una opción de crédito para las familias que desean 

reparar, remodelar, ampliar o autoproducir su vivienda en terreno propio, ya sea 

en propiedad privada, ejidal o comunal, con créditos por hasta 528 mil pesos.  

Martínez Velázquez reconoció el trabajo conjunto de los organismos de vivienda, 

la Sedatu, la Coordinación Nacional de Protección Civil y del Cenapred para 

lograr la presentación de la Guía Básica para la Autoconstrucción de Vivienda 

Segura, la cual apoyará a las familias que quieran formar un patrimonio propio y 

hacerlo de la mejor manera. 

Por su parte, la coordinadora nacional de protección civil, Laura Velázquez 

Alzúa, destacó que, en concordancia con el programa de fomento a la vivienda 

popular en todo el país, promovido por la Presidencia de México y con el 

propósito de contribuir al logro de una vivienda segura, se elaboró la Guía Básica 

para Autoconstrucción de Vivienda Segura. 

Durante la presentación, el titular del Cenapred, Enrique Guevara, señaló que el 

documento brinda recomendaciones aplicables a las regiones del país con 

mayor peligro ante fenómenos geológicos e hidrometeorológicos, especialmente 

sismos, huracanes y vientos, con el propósito de brindar información clara y 

comprensible para el diseño y la construcción de viviendas seguras. 

La Guía Básica para la Autoproducción de Vivienda Segura puede descargarse 

en el siguiente enlace. 

 

https://www.gob.mx/sedatu/documentos/guia-basica-para-autoconstruccion-de-

vivienda-segura 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.gob.mx/sedatu/documentos/guia-basica-para-autoconstruccion-de-vivienda-segura
https://www.gob.mx/sedatu/documentos/guia-basica-para-autoconstruccion-de-vivienda-segura
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Infonavit y Sedatu presentan guía para construir 

viviendas seguras 

 

Martes 18 mayo 2021 / Redacción 

La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (Sedatu) en 

coordinación con el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 

Trabajadores (Infonavit) presentaron la Guía Básica para la Autoconstrucción de 

Vivienda Segura. Este documento busca dar lineamientos para que quienes 

construyan su vivienda lo hagan de tal forma que duren más de 50 años y 

prevengan daños ocasionados por fenómenos naturales. 

la Coordinación Nacional de Protección Civil (CNCP), el Centro Nacional de 

Prevención de Desastres (Cenapred) y la Comisión Nacional de Vivienda 

(Conavi), 

En la presentación, el titular de Sedatu, Román Meyer Falcón, explicó que esta 

herramienta contiene criterios para construir inmuebles ya que gran parte de las 

viviendas en el país son autoconstruidas, por lo que, esta guía es un instrumento 

informativo sobre los aspectos técnicos mínimos para construir viviendas 

habitables, de uno o dos niveles, seguras y accesibles, con criterios fáciles de 

entender, específicos para las distintas regiones del país y los riesgos 

estructurales de cada edificación.  
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Por su parte, el director general del Infonavit, Carlos Martínez Velázquez, resaltó 

que la reforma a la Ley del Instituto, recientemente aprobada, contribuye a 

atender las necesidades reales de los trabajadores otorgando créditos no sólo 

para adquirir vivienda, sino también para la compra de terrenos y la 

autoproducción. 

Martínez detalló que adicionalmente, desde el año pasado, el Infonavit puso en 

marcha el programa ConstruYO que es una opción de crédito para las familias 

que desean reparar, remodelar, ampliar o autoproducir su vivienda en terreno 

propio, ya sea en propiedad privada, ejidal o comunal, con créditos por hasta 528 

mil pesos. 

En la guía presentada también participó la Coordinación Nacional de Protección 

Civil y del Cenapred para lograr la presentación de la Guía Básica para la 

Autoconstrucción de Vivienda Segura, la cual servirá apoyará a las familias que 

quieran formar un patrimonio propio y hacerlo de la mejor manera. 

Durante la presentación, el titular del Cenapred, Enrique Guevara, señaló que el 

documento brinda recomendaciones aplicables a las regiones del país con 

mayor peligro ante fenómenos geológicos e hidrometeorológicos, especialmente 

sismos, huracanes y vientos, con el propósito de brindar información clara y 

comprensible para el diseño y la construcción de viviendas seguras. 

 
 

 


